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ª N. del E: En este apartado figuran los nombres 
de los árbitros que accedieron a revelar su iden-
tidad, como expresión de apertura progresiva 
del proceso de revisión por pares. No aparecen 
aquellos que optaron por el anonimato.

R E S U M E N

Se sistematiza información referente a la nomenclatura con que se ha identificado en Cuba a 
una importante plaga vegetal (Dichrostachys cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt, var. 
africana). El método de análisis documental permitió procesar datos provenientes de fuentes 
impresas y de especímenes de herbario. Se compendian 14 nombres científicos, los cuales 
se valoran según el Código Internacional de Nomenclatura para Algas, Hongos y Plantas y se 
presenta un sistema que refleja su legitimidad y jerarquía. Se reflexiona sobre el origen pro-
bable de 14 denominaciones comunes compiladas, las que se valoran desde una perspecti-
va histórico-lógica y léxico-semántica, a partir de factores geográficos, étnicos, históricos y 
sociales que pudieron haber condicionado su génesis en el contexto de la cultura cubana. Se 
profundiza en la procedencia del término “marabú” y los factores que pueden haber incidido 
en su elección para la designación de la planta y la generalización de su uso en todo el país.
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Marabou in Cuba: nomenclatural considerations

A B S T R A C T

It is systematized information regarding the nomenclature with which an important plant 
pest (Dichrostachys cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt, var. africana) has been 
identified in Cuba. The documentary analysis method allowed processing data from printed 
sources and herbarium specimens. 14 scientific names are summarized, which are valued 
according to the International Code of Nomenclature for Algae, Fungi and Plants, and it is 
presented a system that reflects their legitimacy and hierarchy. It is reasoned over the proba-
ble origin of 14 compiled common denominations, which are valued from a logical-historical 
and lexical-semantic perspective, based on geographic, ethnic, historical, and social factors 
that could have conditioned their genesis in the context of Cuban culture. It is delved into the 
origin of the term “marabú” (marabou) and the factors that may have influenced its choice for 
the designation of the plant and the generalization of its use throughout the country.
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INTRODUCCIÓN

La invasión de terrenos cubanos por la especie conoci-
da comúnmente como “marabú” perjudica la biodiversidad 
autóctona, limita la producción agropecuaria y modifica el 
paisaje, entre otras múltiples consecuencias, creando así una 
tensa situación ambiental. En contraposición, ha posibilitado 
la explotación de nuevos renglones económicos y potenciado 
la conservación y recuperación de suelos, entre otras aristas 
beneficiosas.

En el estudio de esta problemática ha predominado, en 
años recientes, el enfoque aplicado. (1-4) Este artículo parte de 
la premisa de que, sin descuidar ese punto de vista, debe ser 
investigado también desde la perspectiva de las ciencias bá-
sicas (especialmente de la botánica) y sociales (historia), así 
como de diferentes disciplinas humanísticas (antropología, 
onomástica, lexicografía y semántica, entre otras), por tratar-
se de un fenómeno de tanta magnitud, con repercusión en 
múltiples campos del quehacer nacional.

Uno de los aspectos que necesita ser valorado desde una 
perspectiva interdisciplinar es el relacionado con la nomen-
clatura (científica y vernácula) con que se ha identificado al 
taxón en Cuba, lo cual adquiere significativa importancia para 
compatibilizar información de fuentes y épocas diferentes, 
así como lograr efectividad en la comunicación de nuevos re-
sultados investigativos.

Un análisis preliminar permitió constatar la utilización de 
un número considerable de nombres científicos y comunes 
para hacer referencia a la planta en Cuba, lo cual puede ge-
nerar confusión si no se analiza desde una perspectiva ho-
lística e histórico-concreta. Sin embargo, las obras revisadas 
no ofrecen información suficientemente integrada y precisa 
al respecto. Ello se concreta en al menos 3 elementos funda-
mentales:

 – ninguna compendia todos los sinónimos que han sido cita-
dos para el taxón, lo cual puede llevar a que se desconozca 
información anterior referida a nombres científicos o comu-
nes que por alguna razón han dejado de usarse;

 – no valoran la legitimidad de los nombres científicos y tam-
poco presentan un sistema nomenclatural que los involucre 
a todos;

 – no han profundizado suficientemente en la génesis de la fito-
nimia común generada en el contexto de la cultura cubana.

El objetivo del presente artículo radica en sistematizar 
información referida a la nomenclatura científica y común, 
con que ha sido identificado en Cuba al organismo vegetal 

causante de una de las más significativas invasiones biológi-
cas que ha experimentado el país. Se centra en la especie Dy-
chrostachys cinerea L. Wight & Arn. subsp. africana Brenan & 
Brummitt, var. africana, cuyo nombre común más generaliza-
do en Cuba es marabú. Se excluyen otras especies de legumi-
nosas (Mimosa pigra L. y Vachellia farnesiana L. Wight & Arn.), 
también leñosas, espinosas e invasoras, con denominaciones 
vernáculas a veces coincidentes.

En el orden empírico se trabajó básicamente con el aná-
lisis documental proveniente de fuentes impresas, especíme-
nes de herbario y experiencias acumuladas por los autores 
durante más de 30 años de intercambios con diferentes co-
munidades de hablantes en todo el país. Se compendiaron los 
nombres científicos y comunes con que se ha identificado el 
taxón en Cuba. (1-47)

La nomenclatura científica se valoró a la luz del Código 
Internacional de Nomenclatura para Algas, Hongos y Plan-
tas. (48) Se revisaron todos los protólogos, combinaciones y 
cambios de estatus relacionados con los nombres citados 
en Cuba. (5,49-65) Se hizo también un análisis de la tipificación, 
para lo cual se localizaron los especímenes tipo en diferentes 
instituciones y se procedió a estudiar sus imágenes digitaliza-
das. En total sumaron 8 las muestras de este tipo analizadas, 
pertenecientes a 7 herbarios: BM, COI, GH, GOET, K, LISC y YU 
(siglas sensu Index Herbariorum). (66)

La fitonimia común fue valorada desde el punto de vista 
histórico, lógico y espacial, en el contexto de la cultura cu-
bana, atendiendo a postulados teóricos provenientes de la 
lingüística y la onomástica. Los diferentes fitónimos fueron 
analizados, según su procedencia idiomática, desde una pers-
pectiva léxico-semántica y de los factores sociales, históricos, 
geográficos y etnográficos, que pudieran haber condicionado 
su génesis.

DESARROLLO

Dadas las especificidades de las nomenclaturas científi-
ca y común será valorada en epígrafes independientes.

Nomenclatura científica

La relación de nombres científicos registrados para el ta-
xón en la literatura sobre la flora de Cuba aparece listada a 
continuación, con las fuentes donde aparecen los nombres 
ordenados por la fecha de la primera cita:

 – Piptadenia stenadenia Griseb. (5,31,44,65)

 – Dichrostachys nutans (Pers.) Benth. (7,8,10-13,15-18,20,30,34,35,44,47)

 – Desmanthus nutans (Pers.) DC. (13)
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 – Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn. (1-4,11,24,25,32,36,39-47)

 – Dichrostachys caffra Meissn. (11)

 – Dichrostachys callistachys Hassk. (11)

 – Cailliea glomerata (Forssk) J.F. Macbr. (20-22,30,35,47)

 – Dichrostachys glomerata (Forssk.) Chiov. (19,20,24,26,29,30,44,47)

 – Mimosa glomerata (Forssk.) (20,23,30,44,47)

 – Desmanthus trichostachyus DC. (20,30 (como D. ‘dichrostachys’),34,44)

 – Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn. subsp. africana Brenan 
& Brummitt, var. Africana (37,44,47)

 – Dichrostachys cinerea var. africana Brenan & Brummitt. 
(34,43,46)

 – Mimosa nutans Pers. (34,44,47)

 – Mimosa cinerea L. (47)

Lo primero que llama la atención es la diversidad de de-
nominaciones que el taxón ha recibido, lo cual lógicamente 
dificulta la compatibilización de información de carácter his-
tórico, en especial por personas no familiarizadas con la no-
menclatura vegetal. Con vistas a minimizar ese tipo de con-
fusiones, conviene esclarecer la situación particular de cada 
fitónimo, para lo cual habrá necesariamente que incursionar 
en un área especializada del conocimiento, regulada por el 
Código Internacional de Nomenclatura para Algas, Hongos y 
Plantas, (48) cuyos artículos se especificarán entre paréntesis.

Solo 6 de esos 14 nombres se han utilizado para deno-
minar directamente el taxón: Piptadenia stenadenia Griseb.; (5) 
Dichrostachys nutans (Pers.) Benth; (7) Cailliea glomerata (For-
ssk) J.F. Macbr; (12) Dichrostachys glomerata (Forssk); (20) Di-
chrostachys cinerea L. Wight & Arn. (24) y Dichrostachys cinerea 
var. africana Brenan & Brummitt. (34) El resto se ha citado como 
sinónimos que acompañan a los primeros para garantizar ac-
ceso a información que pudo publicarse anteriormente con 
referencia a estos apelativos.

La diversidad de nombres obedece, en parte, a conside-
raciones de tipo taxonómica (ubicación del taxón en la cate-
goría género y su tratamiento infraespecífico). Los restantes 
responden a decisiones puramente nomenclaturales.

En la literatura científica sobre la flora cubana, la nomen-
clatura utilizada refleja la ubicación de la planta en 5 géneros 
[Cailliea Guill. & Perr., Piptadenia Benth., Desmanthus Willd., Di-
chrostachys (DC.) Wight y Mimosa L.]. El primero de ellos dejó 
de utilizarse desde la tercera década del siglo XX, cuando una 
propuesta de Sprague (67) fue aprobada en el Congreso Interna-
cional de Botánica de Cambridge (1930) y Cailliea Guill. & Perr. 
pasó a ser un nombre genérico rechazado (articulo 14), (48) 
a favor de Dichrostachys, al que se le otorgó la condición de 
nombre conservado.

La ubicación del taxón en los restantes géneros ha depen-
dido de criterios manejados para la delimitación genérica en 
Fabaceae. En la actualidad las características que se asumen 
como razón suficiente para situarlo en Dichrostachys (DC.) 
Wight & Arn., son las siguientes: extremo de los braquiblastos 
espinosos, ausencia de otras espinas o aguijones en el resto 
de la planta (incluida la legumbre); raquis foliar sin glándulas; 
inflorescencias bicoloras (la parte superior amarilla, la inferior 
de blanquecina a rosapálido); presencia de 10 estambres, li-
bres, con glándulas en las anteras y de frutos en glomérulos, inde-
hiscentes, circinados o torcidos. (34)

Con frecuencia los autores que estudian el marabú desde el 
punto de vista aplicado, señalan solo el nombre específico. (2-4) Sin 
embargo, el tratamiento infraespecífico fue establecido por 
Brenan y Brummitt, (65) quienes diferenciaron 9 subespecies 
y 13 variedades en Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn. De 
ellas, solo D. cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt, var. 
africana está presente en Cuba. Con esa nomenclatura solo 
aparece registrada en 3 fuentes que se refieren explícitamen-
te al territorio cubano. (37,43,65)

Para valorar condicionantes puramente nomenclaturales 
que han incidido en la diversidad de denominaciones de la 
planta en Cuba, se necesita analizar cada uno de los nombres 
específicos e infraespecíficos, lo cual se realizará en el orden 
en que aparecen en la lista antes expuesta. Entre las múltiples 
especificidades técnicas que implica dicha labor, no podrá 
dejarse de tener en cuenta aquel espécimen de herbario que 
haya sido designado como tipo nomenclatural (para que a él 
quede permanentemente vinculado el nombre, según estable-
ce el artículo 7.2), (48) bien sea por el autor de la publicación 
original o por otro que lo hiciera con posterioridad.

Piptadenia stenadenia Griseb. fue establecido por Grise-
bach (5) al estudiar los especímenes de herbario que colectara 
en Cuba el botánico norteamericano Charles Wright. Ante la 
convicción de que una muestra (Wright 2387) nada tenía que 
ver con los taxones anteriormente registrados en el territorio 
y sin considerar que pudiera tratarse de un elemento intro-
ducido, decidió describirla como una nueva especie para la 
ciencia. El nombre fue válidamente publicado en correspon-
dencia con los artículos 32-45 del Código y es, además, legí-
timo, ya que no es superfluo, ni homónimo posterior o seme-
jante a otro anterior (artículos 52-54). (48) Sin embargo, una 
década más tarde fue considerado sinónimo taxonómico de 
Dichrostachys nutans (Pers.) Benth. (60) y después también de 
Dichrostachys cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt var. 
Africana. (65)

Bässler (34) designó al espécimen Wright 2387 deposita-
do en GOET (# 4983) como holotipo de Piptadenia stenadenia 
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Griseb., por tratarse del material original que Grisebach utilizó 
para la descripción de la especie. Aquí se considera lectotipo 
(artículo 7.1 y la nota 6 del artículo 9.10). (48) La existencia de 
2 de los isolectotipos (GH 69835 y YU 1414) es dada a cono-
cer por primera vez en el presente artículo.

Dichrostachys nutans (Pers.) Benth. (59) y Desmanthus nu-
tans (Pers.) DC. (55) están basados en Mimosa nutans Pers. (54) 
Este último fue válidamente publicado, aunque sin designar 
tipo. En el protólogo, la breve diagnosis hace alusión a Adans. 
Hab. Senegal. (Herb. Juss.), lo cual se tomó como argumento 
para señalar aquí al espécimen Adanson s.n. como holotipo, 
respetando la mención expresa del autor original (Artículos 
9.1, Nota 1 y 9.2). (48)

Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn. (58) está basado en 
Mimosa cinerea L. (50) y la legitimidad de este último necesita 
de una explicación adicional. Linnaeus (49) describió 2 espe-
cies (No. 10 y No. 25) con el mismo nombre. Aquí se respeta 
la decisión del propio autor (50) de mantener la denominación 
para el taxón No 25 (representado en Cuba) y reemplazar la 
nomenclatura de su homónimo anterior (Nota 4 del Artículo 
53.5). (48) Esta decisión fue válidamente publicada y el pro-
tólogo cita 3 elementos que devienen en sintipos. Brenan y 
Brummitt (65) designaron como tipo el espécimen Hermann 
s.n., pero no precisaron su condición de lectotipo, ni tampoco 
señalaron que lo hacían por primera vez, lo cual dio lugar a 
que Ali 68) hiciera otra lectotipificación posterior. Trimen (69) 
designó el tipo cuando escribió (p. 133) el número (215) de la 
especie en Flora Zeylanica, seguido de “The second column 
contains my determinations of the type specimen…”, depo-
sitado en el herbario de Hermann, en Linden, Países Bajos 
(“L.2070168”). Ello se interpreta como lectotipo y el duplicado 
en BM como isolectotipo, (artículo 7.11 y nota 6 del artículo 
9.10). (48)

Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn. (que alude a la 
subsp. cinerea, cuando se omite el rango infraespecífico) ha 
sido citada por error para Cuba, pues nunca ha estado pre-
sente en el país. Es por eso que este nombre se refleja en-
tre corchetes y con letras más pequeñas, en el resumen que 
aparece al final del presente epígrafe. Dichrostachys caffra 
Meissn. fue relacionado por Krauss (70) como sinónimo de D. 
nutans (Pers.) DC., sin descripción ni diagnosis, por lo que se 
considera nomen nudum (artículo 38). (48)

Dichrostachys callistachys Hassk. es un nombre contro-
versial. Hasskarl (71) publicó una descripción identificada así, 
sin designar un espécimen tipo, ni localidad de procedencia 
(probablemente la isla de Java, Indonesia). Adscribió, por 
error, la nomenclatura a Wight & Arnott (58) e hizo alusión a 

una obra suya anterior. (72) Además, citó como sinónimo a 
Desmanthus callistachys DC., (55) basada en un ejemplar hortí-
cola colectado por Antoine Courant en Tenerife, que no pudo 
ser localizado para la presente revisión. En función de todo lo 
anterior, se decidió calificarlo “de dudosa aplicación”.

Dichrostachys glomerata (Forssk.) Chiov. (63)  y Cailliea 
glomerata (Forssk) J.F. Macbr. (64) están basados en Mimosa 
glomerata Forssk. (51) De esta última, Forsskål (51) solo dio a 
conocer escasos elementos que no pueden ser interpretados 
como descripción o diagnosis, ya que no precisa los caracte-
res que la diferencian de otros taxones del género. Tampoco 
hizo referencia a una descripción o diagnosis anterior (Artícu-
lo. 38.1), (48) ni aportó una ilustración complementaria (artícu-
los 38.7 y 38.8). (48) Por todas estas razones se considera no-
men nudum (con anterioridad Brenan & Brummitt (65) lo habían 
clasificado “de dudosa aplicación”). La condición de basónimo se 
transfiere automáticamente a las combinaciones basadas en él.

Al dar a conocer Desmanthus trichostachyus DC, De Can-
dolle (55) citó como sinónimos Mimosa bicolor Bacle. y Mimosa 
varia Perr., nombres legítimamente publicados, cuyo epíteto 
debería haber adoptado (artículo 9.1, notas 9.1 y 9.2). (48) Por 
tanto, el primero se considera nombre ilegítimo superfluo. El 
propio autor De Candolle, A.P. (56) los volvió a usar, pero basán-
dolo en el mismo tipo. De esta forma creó un isónimo poste-
rior, sin estatus nomenclatural.

Dichrostachys cinerea var. africana Brenan & Brummitt es 
la denominación que Bässler (34) utilizó para referirse al taxón 
representado en Cuba en rango infraespecífico, sobre la base 
del tratamiento de Brenan y Brummitt. (65) Estos últimos publi-
caron válidamente D. cinerea subsp. africana y designaron al 
espécimen Gómez e Sousa 3466 como holotipo. Al describir-
se 7 variedades dentro de este taxón, se creó automáticamen-
te D. cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt var. africana, 
nombre que, en su condición de autónomo, quedó asociado 
al mismo tipo (art. 7.7 y 26.3 del Código) (48) y que constituye 
la forma correcta de relacionarlo para la flora de Cuba. Gómez 
e Sousa dejaron una nota en K # 232240 en la que precisa la 
localidad y fecha de recolección, datos que se divulgan por 
primera vez en el presente artículo.

El sistema que involucra a todos los nombres citados 
en Cuba para la planta objeto de estudio (con 7 precisio-
nes relativas a 2 holotipos, 3 lectotipos y 2 isolectotipos) 
se muestra en el siguiente resumen: b

b N. del E: En el resumen se emplean los siguientes signos conven-
cionales: = (signo igual) que significa que pertenece al mismo ta-

xón; el signo ≡ (triple signo igual) que significa idéntico a.
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Nomenclatura común

La relación de nombres comunes registrados para el ta-
xón en la literatura sobre la flora de Cuba aparece listada a 
continuación, con los nombres ordenados por la fecha de la 
primera cita:

 – Marabú (1-4,6,7,10-22,25-27,30,32-46) 

 – Aromo (7)

 – Aroma maldita (7)

 – Aroma francesa (7,12,22,27,34,45)

 – Doña Leonor (7)

 – Marabout (7)

 – Weyler (7,12,22,27,34,35,45)

 – Aroma (8,11,12,20,22,27,30,34,35)

 – Marabo (9)

 – Espina del diablo (11,12,22,27,34,35)

 – Aroma blanca (12,22)

 – Indeseable (35)

 – Maldita (35)

 – Planta calamitosa (35)

El 79 % de esos nombres fueron registrados durante los 
primeros 50 años posteriores al primer registro de la planta 
en el país. Ello se corresponde con la dinámica propia de fi-
tonimia común, pues un elemento exótico, en pleno proceso 
de expansión, debió llamar poderosamente la atención y las 
dudas referidas a su identidad, con seguridad estimularon los 

procesos de denominación. También existe la posibilidad de 
que, entre los investigadores que estudiaron la planta, el inte-
rés por compendiar otros fitónimos decayera con el tiempo. 
Una buena parte de esos sustantivos ha dejado de usarse 
(solo se mantienen como registros históricos) y marabú ha 
predominado, hasta convertirse en el más extendido y utiliza-
do en todo el territorio nacional.

Desde el punto de vista léxico-semántico es posible dis-
tinguir en esa relación 4 asociaciones de nombres: a) los rela-
cionados con el término “aromo”; b) los relativos a personas; 
c) los que aluden a las consecuencias que trae la presencia 
de la planta en el territorio; d) los vinculados al término “ma-
rabú”. Se analizarán a continuación en ese orden, de acuerdo 
con la procedencia idiomática y factores sociales, históricos, 
geográficos y etnográficos que pudieron estar asociados a su 
génesis.

El término “aromo” se usaba en España con anterioridad al 
siglo XVI y fue trasladado al continente americano después de la 
conquista. En Europa se les llamaba así a varias especies de Acacia 
Mill., una de las cuales (A. farneciana L. Willd.) fue introducida tem-
prano en el Nuevo Mundo y acompaña hoy al marabú en la invasión 
de terrenos cubanos. Modernamente el vocablo forma parte de nu-
merosas familias de palabras que se utilizan para designar plantas 
afines en toda Hispanoamérica. En el caso concreto que se analiza 
se trasladó a un arbusto con fenotipo similar, perteneciente a la mis-
ma familia, pero ubicado en un género distinto.

Dichrostachys cinerea subsp. africana Brenan & Brummitt, var. africana Bol. Soc. Brot., Ser. 2, 39: 77. 1965. 
Holotipo: [espécimen] Mozambique [Provincia Maputo], “Lourenço Marques [actual Maputo], Quinta do Umbe-
luzi”, [20-XI-1946], Gómez e Sousa 3466 (K # 232240 [foto!]; isolectotipos: COI # 71512 [foto!], LISC # 1701 [foto!]).

= Dichrostachys nutans (Pers.) Benth., in Hook., J. Bot. (Hooker) 4: 353. 1841 ≡ Mimosa nutans Pers. Syn. Pl. 
2(1): 266. 1806 ≡ Desmanthus nutans DC., Prodr. [A. P. de Candolle] 2: 446. 1825 ≡ Cailliea nutans (Pers.) Skeels, 
Bull. Bur. Pl. Industr. U.S.D.A. 248: 61. 1912. Holotipo [espécimen] Senegal [localidad y fecha desconocida], Adan-
son s.n. en Herb. Jussie (P [n.v.]).

= Piptadenia stenadenia Griseb., Cat. Pl. Cub.: 81. 1866. Lectotipo (Bässler Fl. Rep. Cuba 2: 63 1998) (preci-
sado aquí): [espécimen] Cuba, [provincia Artemisa, municipio San Cristóbal], [Cultivada, El Retiro], [15 Jul. 1862 
o 1863], Wright 2387 (Goet # 4983 [foto!]; isolectotipos GH # 69835 [foto!], K # 535290 [foto!], YU # 1414 [foto!]).

- Mimosa cinerea L. Sp. Pl. 1: 517. 1753, homónimo reemplazado (ilegítimo).
 – Desmanthus trichostachyus DC. in DC. Proud 2: 445. 1825, nombre ilegítimo superfluo.
 – Mimosa glomerata Forssk., Fl. Aegypt. Arab. 177. 1775 ≡ “Dichrostachys glomerata” (Forssk.) Chiov., Ann. Bot. 

(Rome) 13: 409. 1915, nom. nud. 
 – Dichrostachys caffra Meissner ex Krauss, Flora 27(1): 359. 1844, nom. nud.
 – Dichrostachys callistachys nombre de dudosa aplicación.
 – Dichrostachys cinerea var. africana Brenan & Brummitt, nombre mal aplicado.

Nota: Dichrostachys cinerea L. Wight & Arn., Prodr. Fl. Ind. Orient. 1: 271. 1834≡Mimosa cinerea L. Sp. Pl. 1: 520. 1753. Lectotipo (Trimen 1887: 133), (precisado aquí) [es-
pécimen] Sri Lanka (Ceylon [Ceylán), [localidad y fecha desconocida], Mus. Zeyl. No. 215, Hermann s.n. p.p. (L # 2070168 [foto!]; isolectotipo BM # 621661 p.p. [foto!]).
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El uso del término “aromo”, en el contexto de la cultura 
cubana, derivó en aroma y se mezcló con rasgos diversos, 
que no siempre pueden interpretarse de manera lineal. Así, 
en el caso de “aroma blanca”, se aprecia una intención evi-
dentemente descriptiva, aunque no explícita (ninguna de las 
características de la planta permite asociarla con ese color), 
sino que se utiliza en realidad para establecer algún tipo de 
diferencia con otro arbusto identificado como “aroma amari-
lla”. Por su parte, aroma maldita alude a percepción del riesgo 
con relación a la plaga, mientras que con aroma francesa, se 
enfatiza en el exotismo del taxón, aunque sin precisión geo-
gráfica, pues nada permite relacionar al organismo con el país 
de referencia.

Es evidente la intención de personificación en los nom-
bres: Doña Leonor y Weyler; el primero alude directamente 
a Leonor Herrera, personaje real que, según la tradición oral 
(no comprobada), llevó la planta desde Camagüey a la región 
occidental del país. (7) El segundo de ellos (utilizado también 
para otras especies leñosas, espinosas e invasoras) denota 
inspiración en otra figura histórica, el general Valeriano Weyler 
Nicolau (1838-1930), con claro sentido metafórico, al intentar 
equiparar la estela de atropellos y muertes que dejó la actua-
ción del general español en el pueblo cubano, con las nefas-
tas consecuencias que ha traído la invasión biológica.

Los nombres: indeseable, maldita y planta calamitosa 
aluden también, de manera directa, a las consecuencias que 
ha traído la planta para el país. Son, curiosamente, los últimos 
que fueron registrados, lo cual se produjo en momentos en 
que la invasión biológica había avanzado lo suficiente como 
para respaldar dichas alegorías.

Arrojar luz sobre el origen del fitónimo “marabú” consti-
tuye una tarea mucho más compleja que las anteriores. Sin 
embargo, resulta necesario al menos intentarlo, aun cuando 
no se lleguen a conclusiones definitivas, pues se trata del más 
generalizado en el país. Pueden seguirse 2 vías: a) valorar la 
probabilidad de que el nombre haya llegado asociado al taxón, 
desde el momento en que se produjo su introducción en el 
país. b) evaluar un posible proceso endógeno de denomina-
ción, una vez que ya estaba presente en el territorio nacional.

Numerosas fuentes registran una amplia relación de nom-
bres comunes atribuidos a la planta en diferentes regiones del 
mundo (en idiomas y alfabetos diversos). (73-78) De ellos, solo el 
fitónimo “marabou thorn”, en lengua inglesa, guarda relación 
con el utilizado en Cuba.

Sin embargo, el registro más antiguo de la denominación 
de la planta con el nombre “marabou thorn” que pudo ser lo-
calizado como resultado de la investigación, data de 1985. (79) 
Ello hace pensar que probablemente sea más reciente que su 
homólogo en español, consignado desde 1906. (6) El hecho 

de que la palabra “marabou” no tenga ninguna acepción re-
conocida en lengua inglesa que la relacione con la referida 
leguminosa, (80,81) refuerza esa consideración, algo que sí ha 
sucedido con marabú en el idioma de Cervantes (a partir del 
uso que se hace de él, precisamente, en la mayor de las An-
tillas). (82) La información disponible no indica que el vocablo 
en inglés derive o sea en alguna medida alegórico al utilizado 
en Cuba, pero tampoco aporta una evidencia firme de que tal 
denominación dentro del territorio nacional, guarde relación 
con otra semejante que se usara desde antes para el taxón en 
espacios foráneos.

Con la intención de develar un probable proceso endó-
geno de denominación, se estudió el origen del vocablo, se 
buscó algún motivo que explique su asociación con la planta 
e identificaron grupo de personas potencialmente implicadas 
en la designación.

El término “marabú” procede originalmente del árabe murâ-
bit o murbût o morabito y tiene como principal acepción la de 
santo asceta, ermitaño, persona influyente en el islam. (82) Por 
extensión, se usa también para la pequeña mezquita o capilla 
sepulcral de esas personas, que terminan siendo objeto de 
culto popular. Surgió, al parecer, en el norte de África, desde 
donde fue llevado al sur del Sahara con la expansión del is-
lam. En ese contexto adquirió 2 connotaciones generales. La 
primera, positiva, evoca a un sabio, sacerdote, juez, educador, 
guardián y transmisor de mitos, tradiciones y variados cono-
cimientos, entre los que figuran la herboristería y las prácticas 
terapéuticas. La segunda, peyorativa, designa a hechiceros 
que mezclan elementos del islam, el animismo, el cristianis-
mo, el vudú y la magia, en un sincretismo que difiere en cada 
practicante. Si bien a estos últimos se le atribuye clarividencia 
y poderes curativos, con frecuencia devienen también en ma-
nipuladores psíquicos que venden sus servicios, motivos por 
los cuales son tildados de charlatanes por religiosos ortodo-
xos de todas esas tendencias. (83)

De este escenario el vocablo pasó al francés (84) e inglés (81) 
como marabout. Hay evidencias de que en el primero de esos 
idiomas se usa desde finales del siglo XVI. (82) A los signifi-
cados antes señalados, se agregaron otros como la deno-
minación de una cigüeña de gran tamaño que habita en las 
regiones tropicales de Asia y África, con cabeza y cuello sin 
plumas, pico grueso y provisto de un saco prominente, rosa-
do, insertado en la base de la garganta.

En las Antillas francófonas y anglófonas el término se 
utilizaba con anterioridad a la introducción del taxón al terri-
torio cubano. Allí derivó en un americanismo, (85,86) que hace 
referencia a la mezcla de colores (blanco y negro), lo cual, con 
un claro enfoque racial, indica la condición social del mulato.
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El Diccionario histórico de la lengua española reconoce 
para el término “marabú” 2 orígenes etimológicos. (82) Uno de 
ellos, de procedencia desconocida, refiere a arbustos espino-
sos. A priori podría pensarse que fue ese el criterio que se 
siguió para la denominación de la planta. Sin embargo, cuan-
do se analizan las fuentes en que aparece registrado con esa 
acepción, llama la atención que las más antiguas proceden 
precisamente de Cuba (16,17) y son posteriores al momento en 
que el organismo se conoció en el país. Con anterioridad y 
fuera del contexto antillano, solo Estala (87) utilizó con ese sig-
nificado un vocablo similar “mambues”, pero su relación con 
el que se analiza no es evidente. Por tanto, todo indica que, 
en idioma español, el significado de la palabra “marabú” que 
alude a frútices armados de espinas, deriva del uso moderno 
del fitónimo en el archipiélago cubano y no al revés.

El otro origen etimológico reconocido es el que proviene 
del francés y, como ya se ha dicho, deriva del árabe, el cual 
se usa en el idioma español desde principios del siglo XIX. 
(82) Mantiene las acepciones que ya tenía en las lenguas de 
procedencia, pero con el tiempo se incrementaron hasta 
sumar 8 en la actualidad. Solo una de ellas, como se explicará 
más adelante, pudiera tener relación con el origen del fitónimo 
en Cuba; la referida a una prenda de adorno o abrigo, propia 
del vestuario femenino, denominada “boa de marabú”. Esa bu-
fanda de plumas, muy popular en Europa durante la época vic-
toriana, se confeccionaba en sus origines con el plumón fino y 
suave de las cigüeñas ya mencionadas, pero en la actualidad 
se hace con imitaciones.

Es probable que el vocablo “marabú” se usara en Cuba 
antes de que se introdujera la planta y que fuera la presencia 
de esta última la que propició la asociación. Pudo llegar por in-
fluencia cultural directa del viejo mundo o indirectamente por 
contactos con territorios americanos anglófonos y francófo-
nos. Las más antiguas compilaciones sobre la nomenclatura 
común del taxón en el país, (7,9) con ortografía y pronunciación 
“marabout”, “marabo” diferente a la que a la postre se impuso, 
pudiera constituir un indicio de que el fitónimo se tomara de 
otro vocablo en idioma diferente al español.

Para identificar un motivo probable de la asociación voca-
blo-planta, se tuvo en cuenta la condición social de la(s) per-
sona(s) y las vivencias que probablemente sustentaran dicha 
asociación. Parece remota la posibilidad de que esa conexión 
se hiciera totalmente al azar o en base al conocimiento de 
una realidad foránea sin haber estado en contacto directo con 
ella. Por el contrario, es más probable que los sujetos involu-
crados vivieran durante determinado período de tiempo en el 
extranjero y que tuvieran oportunidad de relacionarse con los 
motivos probables de inspiración identificados (las cigüeñas, 
las bufandas o los morabitos religiosos). Tales experiencias 

pudieron tenerla representantes de 2 grupos sociales bien di-
ferenciados: a) personas de buena posición económica (que 
le permitiera visitar otras tierras) y amplia cultura (que los mo-
tivara a interesarse por la moda o representantes conspicuos 
de la fauna propia de las regiones del mundo que visitaron), y 
b) africanos arrancados de su tierra natal para ser introduci-
dos como esclavos en Cuba.

Existe la probabilidad de que el fitónimo marabú tenga 
algo que ver con las cigüeñas carroñeras o con los ornamen-
tos que se confeccionan con su plumaje. Sobre ello han espe-
culado Funes (35) e Iturralde, (38) aunque sin precisar qué pudo 
haber inspirado la asociación vocablo-planta. Es posible infe-
rir que se atribuya a relativas similitudes apreciables entre las 
inflorescencias de la planta y el saco del ave (con relevante 
papel del color rosado), o a la diversidad de tonos cromáticos 
que caracterizan a las flores y a la bufanda. De ser estas las 
alegorías, es más lógico que provengan de hipotéticos prota-
gonistas vinculados al primero de los grupos sociales ante-
riormente señalados.

Fernando Ortiz (17) plateó la posibilidad de que el vocablo 
“marabú” haya sido introducido por esclavos procedentes de 
Senegal, el Níger y zonas aledañas, quienes tuvieron en su tie-
rra natal contacto con los morabitos religiosos. Algunos de 
ellos, provenientes de lo que en aquellos tiempos se identificó 
como Guinea, pueden haber conocido a la planta en su lugar 
de origen y, al menos los últimos que fueron trasladados a 
Cuba en época de la trata ilegal, tuvieron también la posibili-
dad de coincidir con ella en territorio cubano.

Si ese reencuentro se produjo realmente, no sería des-
acertado pensar que debió motivar disímiles interpretaciones 
desde la cosmovisión religiosa y espiritual propia de los afri-
canos. La acepción de la palabra original en árabe, que hace 
referencia a aquel que está guarnecido, aún en su sentido 
peyorativo que la relaciona con la hechicería, pudiera estar 
en la base alegórica que condujo a la denominación del ta-
xón, teniendo en cuenta algunas de las características más 
conspicuas de este último: dotado de fuertes espinas, amplia 
proliferación, rápido crecimiento, ventajas adaptativas con re-
lación a otras especies, etc.

Sin embargo, llama la atención que la especie no aparez-
ca en la relación de plantas que conforman el mundo mágico 
vegetal del que se surten los santeros de la regla de Ocha, los 
paleros, mayomberos y nganguleros, para sus necesidades 
rituales, cultos y devociones. (88) Es poco probable que a esas 
prácticas religiosas no se haya incorporado al organismo de 
haberse reconocido su vínculo con la tierra natal de los prac-
ticantes, teniendo en cuenta que su creencia en la espirituali-
dad del monte cubano se basa, precisamente, en el dogma de 
que en él habitan las mismas divinidades ancestrales y espíri-
tus poderosos que en las selvas de África. (89-91)
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Múltiples incertidumbres quedan alrededor del origen 
del fitómino en Cuba. Pero es evidente que los nombres sui 
géneris “marabout”, “marabo” o “marabú” con que grupos de 
personas (tal vez una sola) comenzaron a identificar una plan-
ta exótica recién introducida, tuvieron rápida y amplia acepta-
ción. Ello permitió su expansión por prácticamente toda la na-
ción, así como su depuración ortográfica y fonética, algo que 
ocurrió, sin dudas, como resultado de procesos totalmente 
endógenos propios de la cultura cubana. Así derivó en mara-
bú, variante más extendida que ha trascendido a la actualidad.

El término utilizado para la denominación llegó a ser reco-
nocido académicamente como parte del vocabulario cubano, 
con referencia explícita al fitónimo (16,17) y ello permitió incor-
porar una nueva acepción (la de arbusto espinoso) a las defi-
niciones que ya tenía en el Diccionario de la lengua española 
(82). Con posterioridad se extendió también a la fitohomonimia, 
cuando otra planta introducida, con fenotípo similar (Tamarix 
galica L., Tamaricaceae), pasó a ser también conocida, solo en 
Cuba, como “marabout” o “marabú”. (12) También se expandió 
al habla popular, más allá de la fitonimia, para indicar prolife-
ración excesiva, invasión, plaga, calamidad, etc. (92)

Por tanto, entre las consecuencias que ha traído para 
Cuba la invasión del marabú, no puede obviarse su repercu-
sión cultural, primero en el habla popular y después en el lé-
xico culto.

Conclusiones

El marabú ha generado una amplia fitonimia científica y 
común en el contexto cubano. Al compendiar esos nombres, 
esclarecer el contexto en que surgieron y su situación actual, 
para presentarlos de manera ordenada en un sistema coheren-
te, el presente artículo contribuye a un flujo más efectivo de 
la información relacionada con tan significativa invasión bio-
lógica. La innecesaria citación de sinónimos que constituyen 
nombres nulos, ilegítimos y de dudosa aplicación, contribuyó al 
incremento de la nomenclatura científica referida al taxón que 
aparece reflejada en la literatura sobre la flora de Cuba y com-
plicó su interpretación por personas no especializadas.

La fitonimia común también se incrementó de manera 
relativamente rápida, como resultado de la interacción plan-
ta-sociedad, en el contexto de la cultura cubana. Además del 
impacto significativo que ha tenido la invasión del marabú en el 
medioambiente y la economía cubana, ha tenido también una 
importante repercusión cultural, sobre todo en el léxico propio 
del país.
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